


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 

 

Mayo dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

2021-00465 

De conformidad con el escrito que antecede el Despacho dispone: 

 
1. Dar por terminado el presente tramite al haberse cumplido el objeto 

del mismo con la aprehensión del vehículo objeto de solicitud. 
 

2. DECRETAR: la Cancelación de la orden de aprehensión del 
vehículo emitida por este despacho. OFICIESE a la autoridad de 
policía respectiva 
 

La secretaría, remita directamente el Oficio al canal digital de la 
parte interesada. Déjense las constancias de rigor. 

3. Ofíciese al parqueadero CAPTUCOL de KM 10 VIA LA 
CORDIALIDAD (CARTAGENA-BAYUNCA), para que haga entrega 
del rodante a GM FINANCIALCOLOMBIA SA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO., o a quien este delegue. 
 

4. Hecho lo anterior archívese el expediente. 
 

Notifíquese, 

 
 

 

 

PABLO ALFONSO CORREA PEÑA 
JUEZ 

 
 

 


